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La Las obras 'de continuación que se autorizan se ejecuta
rán con arreglo al proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas
dQnMariuel L. Lecu-ona Ribot. en Santa Cruz de Tenerife y
11 de funio de, 1~1, con un presupuesto· de.- ejecución materia!
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'en término muni-cipaJ de Mérida CBadajQz). comb ampliación
de laconoeslón· de 23,77 litros· por- segundo,: con destino al riego
de 29,7120 hectáreas de la misma finca.. otorgada en 27 de
abril de 1963, con lo que la concesi6n total será de 27,45 "litros
por segundo, para el riego de 35,8520 nectáreas, con sujeción
a las siguient~s condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la _concesión y que por -esta Resolución se aprueba. La
COlllisaria de Aguas del G\ladiana. podrá utilizar peqQl3ñas va
riaciones que tiendan al perfecCionamiento del proyecto y que
no impliquen modifitaciones en la esencia de la coIi<;esi6n.

2.~ Las obras comenzarán en el plazo' de un mes, contado
a partir de, la fecha de publicación de la concesión anél .Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar tenninadas en el
plazQ. de . seis meSfls-' .contado ..a partir de la misma fecha,. La
puestra en riego tatoJ deberá efectuarse en el plazo de un año
desde la terminación.

3.- La AdministraciÓn 'no responde- del caudal qUe se con
cede. El servicio cQmprobar~especialmente que el volumen uti
lizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza; que no puede s~r superior a los 8.000 metros cúbi
cos por hectárea realmente regada y año.

4. a La- inspección y vigilancia de las obras e "instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprov-achamiento, quedarán a, cargo de .la Comisaría
de A~a"s-d~lGuadhtna..siendo de cUenta del conc;esionario las
remuneraciones y gastos que pordíchos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta 'a dicho Organismo del principio ,de los
trabajos; Una vez terminados, y previo aviso del concesitmarlo,
se procederá a su reconocirnieIUo por el Comisario Jefe o Inge
nieró del Servicio en quien delegu~ levantándose acta en la.
que conste el cumplimiento: de estas \ondiciones, sin que pueda.
comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección
G3neral de Obras Hidráulicas. .

s;a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, sin perjuicio de terreno y salvo el qerecho de pro,
piedad, con la obligaci9n de,ejecut;ar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbt;es existentes.

6.& Quedan vigentes· todas las condiciones de la concesión
otorgada en 27 de abril de 1963 que J;to hayan sido modificadas
por las de esta Resolución. .

7,& Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones:y en los casos previstos en las .disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la

'Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público ,en· cumplimiento .de las di<¡posiciones
.vigentes,

Madrid, 27 de junio de 1974.-EIDirector g,~;neraI,P. D., el
Coinisario central d.e Agua1$, R. .urbisto.pdo.

RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Obras
lJidráultCClspor la que se hace púbTica la autori
zación otorgada ,a don Grego~io Regala:da RamoS"
para ejecutar, en el mOnte de pro:oios del AYUnta
miento de Los Realejos {Santa Cruz. de Tene-rUeJ,
la continuaci6nde una galeri.a para alumbramiento
de agaas subterráneas.

Don Gregario Regalado Ramos ha solíc,itado autorización pa
ra ejecutar. en el monte de ptopios" del Ayuntamiento de Los
Realejos' [Santa Cruz de Tenerifel, la. continuación de 1.450 me
tros de- una galería para alumbramiento de aguas subterránüas
denomin,p;da ..El Agujero dElIAgua-, que tiene, aú~orizatIa en t'l
expediente número 4.697 del Servicio y número 26.134 de la
División de Aprovechamientos Hidráulicos 'de la Comisaria Cen
tral de Aguas y emboquillada·en la margen izquierda del ba~

l'T8.nco del Roquillo. a la cota. 1.425 metros sobre el nivel del
mar en dicho término municipal, y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de' 21 de jumo de 1974, ha resuelto 'autorizar a don
Gregorto' Regalado Ramospa-ra continuar labores de alumbra
miénto de aguas subterráneas en terrenos de monte de pro:
pios.del Ayuntamiento de Los RealeJos (isla de Tenerif-e). San
ta <;ruz de Teneri!e, mediante· un trame de galería de un ali~
neación recta de '500 1l\étros de longitud. con rumbo de 1750 cen
tesimaies, referido al 'Norte verdad-ero, que' comenzará a· los
3.000 metros'"'t1e la bocamina ·de la &alería que tiene autorizada
en ·el expediente con, el ·número 4.897 del Servicio Hidráulico
de Santa Cruz de' Tenerife 'Y. emboquilJada -en la margen iz
quierda del barranco del Roquillo, a la cota 1.425 metros so
bre el nivel del mar, .en aquel término municipal, y mediante
un ramal de una alineación de 255 metros de longitud con rumbo
de 136<1 ceihesimales, referida' también ,al Norte verdadero. que

'rol11l;'nzará a los 2.300 metros. de la bocamina de ,la galería cl
ta:da, con sujeción a las siguientes condiciones:
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16308... RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas' por la que 86 concede ampliación de
una concesión otorgada a doña Maria de los An
geteaGarcía V!=1kízqu€z ,de aguas publicas a derivar
del río Guadtana. f,ln término muniCipal de Méri4
da (Bodajoz), coh destino a riego por asperswn,

Do~a. María de' los .Angel~s García. Velázquez ha solicitado
la a:n:tpliacíón de Ulla concesión de aguas púbUcas a derivar
del rloquadian~, en térmi~o municipal de Mérida {Badajoz},
con destmo a. ne-gd .por aspersión, y ,

Esta Dirección Gen-eral. ha resuelto conceder a. doña Maria
de los Ange1esGarcta. Velázquez autorización para derivar un
caudal de .3,68 litros por, segundo de aguas del río Gtiadiana,
correspondlente a una dotación unitaria"de. 0',6 litros P9t' segundo
y hectárea, con d~tíno al riego POr aspersión de- 6,14 heqtttr;a.s
de tern:no en.. la fmca. de su propiedad denominada; "Don Tello»,

8." , Se corif;ede autorización para ,la ocupación de los terre
nas que son de dominio JfÚblico. o que pasan a serlo necesarios
!para las obras. En cuanto &' las servidumbres 100gales, podrán
ser decretadas por la· autoridad competente-una vez publicada
la autorización. . .

9." El concesionario no podrá destinar los terrenos ocupa.
dos de domimo público del nuevo cauce o del actual, que quede
útil para -el desagüe a la construcción de viviendas, pudiendo
dedicarlos s610 a la constOlccí6n: de viales o jardines,-y_oo podrá
cederlos o permutados sin la previa aprobación del expediente
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas Y. en -todo
caso, mantendrán su Carácter demanial.

10, Queda: suieta esta. autorización- al cumplimiento de -las
disposiciones vigentes. o...que: se dicten en lo sucesivo, relativQ
a _la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido, eIl el cauCé- que pasa a· ser publico
y en el actual, que queda. útiJ. para el desague•. hacer vertidos
eLe escombros, aco'¡)ios, medios auxiliares Y" en general, de
cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de· las aguas; siendo. res-pQnsable. el concesionario de los
males que pud1etan. seguirse por esta causa con motivo da las
obras. ~

Tampoco se podrán utilizar vertidos 'de aguas' residuales ·sal
o vo que, sean -autorizados en el ,expediente correspondiente.

Durante la eJecuCign de las. obras no se permitirá el" acopio
da materiales ni «ros- obstámlos que dificulten ,al libre curso
de las aguas perel ca.uce que se trata de desviar. siendo res':
pensable el concesionario de los daños y perjuicios que por' tal
motivo pudieran ocasionarse. .
• 12. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto durante

el periodo de construcción como en el dtt explotación, las dls·
!posiciones de. la Ley de Pesca Fluvial para la"con&ervación de
las especies. , .

13. El concesionario conservará las obras en' perfecto .estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para .mantener sü capaCidad de desagüe. y evitar encharca
miéntos.

14, Esta autorJzación no faculta por si 801a. para ejecutar
obras- en zona de servidumbre da carreteras y. de caminos.
por lo que el concesionario habrá de obtener, en su caso, la
necesaria.autoriza-ción de las Organismos competentes encaJ'-'
gados.de su policía y explotación.

15. .El concesionario habrá de satisfacer en concepto de
canon -pbr ocupación de' terrenos de dominio público la cantidad
que se determine con base en documentos febacientes y de
acuerdo (;on lo est&-blecido por el Decreto número- 134, de 4 de
febrero de 1960, ca.n~idad que se aplicará' a. toda· la superficie
ocupada en los terrengs- del nuevo cauce y del actual que, quede
útil para elde-sagíie; pudiendo ser revisado:este canon anual-'
mente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4." de la citada
disposición.

16, Eltoncesionario elevará el depósito constituido-hasta" el
3 por, 100 de:! presupuesto de las obras' a . ejecutar. en terrenos
dp dominio público, el cual' quedará como .fianza definItiva para
responder del cumplimiento de' estas condiciones'y será devuelto
al concesh;mario una vez haya sido aprobada el acta de reco
nocimi.ento final de las obras:

17.. La Administración se reserva fa facultad de revocar esta
> autorización,cuandó 1-0 considere conveniente por motivos de
interés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor
del' concesionario. .

La autorización pata ocupar los terrenos de dominio. público
del nu~vo cauce o del antiguo que quede útil para el dc.sagüe
tendrá· Un plazomáJl:im9- de noventaio y', nueve afias.

18. 'Caducará esta autorización por incumplimiento· de cual
qUIera. de estas' condiciones y en 10,5 casos '~revistos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad: según los trá
mites señalados en l~ Ley Y Reglamento.de Obras Públicas.

Lo que- se háce PUOI1eo en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.' ,

~ad~d, 27 de' ~u.nio de 1974.--:-'El Director general. P.D" el
Comlsano central de Aguas, R, Urbistondo.


